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Radicación 51048

(Aprobado Acta No. 308)

Bogotá   D.C.,   trece   (13)   de   septiembre   de   dos   mil

diecisiete  (2017).

VISTOS:

Resuelve     la     Corte     los     recursos     de     apelación

interpuestos   por   la   Fiscalía,   el   Ministerio   Público   y   los

representantes  de  victimas  contra  el  numeral  noveno  del
auto  del  4  de  agosto  de  2017,  mediante  el  cual  1a  Sala  de

Justicia y  Paz  del Tribunal  Superior  de  Medellin,  1uego  de

autorizar   la   libertad    condicionada   de    HÉCTOR   LJULIO

LOAIZA     PÉREZ    y     SERGIO     MARTÍNEZ     HERNÁNDEZ,

desmovilizados de las FARC-EP,  suspendió el proceso hasta

que entre en funcionamiento la Jurisdicción Especial para la
Paz. `
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ANTECEDENTES RELEVANTES :

1.  Con apoyo en el artículo 35 de la Ley  1820 de 2016 y

en  el Decreto  Reglamentario  277  de  2017,1os mencionados

postulados solicitaron el beneficio liberatorio ante la Fiscalía
General  de  la  Nación,  entidad  que  radicó  la petición  en  la

Sala   de   Justicia   y   Paz   del   Tribunal   de   Medellín   en

consideración    a    que    allí    se    adelanta    la    audiencia
concentrada.

2.  Realizada  la  sustentación  correspondiente,  el  4  de
agosto  de  2017  el  Tribunal  accedió  a  la  pretensión  de  los

postulados     y,     adicionalmente,     suspendió     el     proceso
transicional     y     las      ÍíccizÁsczs      co7tejcczczczsM.      Contra      esa

determinación  las  partes  indicadas  presentaron  recurso  de
apelación que la Sala procede a resolver.

DECISIÓN IMPUGNADA:

La primera instancia concedió la libertad condicionada

por encontrar reunidos los requisitos exigidos en la Ley 1820
de  2016  y  el  Decreto  277  de  2017,  pues  los  peticionarios

están  siendo  procesados  por los  delitos  que  cometieron  con

ocasión y en relación  con  su pertenencia a las  FARC-EP y,

además,    suscribieron    el    acta    de    sometimiento    a    la
Jurisdicción   Especial   de   Paz.   Adicionalmente,   porque   la

imputación  fáctica  contenida  en  los  procesos   que   se  les

adelantan señala que los hechos delictivos fueron cometidos
durante y con ocasión de su pertenencia a las FARC.-EP y no
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tuvieron como propósito obtener beneficio personal, propio o

de un tercero.

®

Decretó  también  la  conexidad  de  las  investigaciones y

de las  sentencias proferidas por la justicia ordinaria contra
HÉCTOR   JULIO    LOAIZA   PÉREZ   y    SERGIO    MARTÍNEZ

HERNÁNDEZ.  De  igual forma,  en  aplicación  del artículo  22

del Decreto 277 de 2017,  suspendió el proceso de LJusticia y

Paz y  los  acumulados  a esa  actuación  hasta  que  entre  en
funcionamiento la Jurisdicción Especial para la Paz.

LAS IMPUGNACIONES:

1.   La  Fiscalia  solicitó   revocar   el  numeral   9°   de   la

decisión porque a pesar de que el artículo 22 del Decreto 277

de  2017  prevé  la suspensión  de  los  procesos  en  los  que  se

haya otorgado la libertad condicionada, se deben sopesar las

consecuencias  de  esa  disposición  por  cuanto  la  normativa
reglamentaria no puede derogar la Ley de |Justicia y Paz.

Pidió a la Corte, por tanto, autorizar la continuidad del

proceso de LJusticia y Paz hasta que efectivamente se ponga
en marcha la nueva jurisdicción transicional.

2.   EI  Ministerio  Público  solicitó  la  revocatoria  de  la

orden de suspender el proceso por cuanto el Tribunal realizó
una interpretación exegética del artículo 22  del Decreto 277

de  2017,  con lo  cual obvió  considerar que las Leyes 975  de

2005  y  1820  de  2016  deben  armonizarse  porque  tienen  la
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misma finalidad, esto es, terminar con el conflicto armado y
lograr la reincorporación a la vida civil de los combatientes,

de manera que ningún favor se hace a la administración de

justicia o a las víctimas dicha determinación.
.!

®

®

3.   Los   apoderados   de   victimas   señalaron   que   del
Acuerdo   Final   para   la  Terminación   del   Conflicto   no   se

desprende  la  necesidad  de  suspender  los  procesos  y,  por

ello,     esa     decisión     perjudica    los     derechos     de     sus

representados a obtener verdad, justicia y reparación. Piden,

por ello, revocar esa orden.

N0 RECURRENTES:

El  defensor  coadyuvó  lá  petición  de  los  impugnantes
orientada  a  que  se  revoque  el  numeral  noveno  del  auto
impugnado   porque   no   observa   necesario   suspender   la
actuación de forma indefinida, pues ello va en detrimento de
los   derechos   de   las   víctimas,   máxime   cuando   los   dos

sistemas transicionales ostentan los mismos objetivos.

CONSIDERACIONES DE LA CORTE:

1. La Corte es competente para resolver los recursos de

apelación   interpuestos   acorde   con   lo   establecido   en   el

parágraíó  1°  del  artículo  26  de  la Ley 975  de  2005,  68  del
mismo estatuto y numeral 3° del artículo 32 de la Ley 906 de
2004,  por tratarse  de una decisión proferida por la Sala de
Justicia y Paz del Tribunal Superior de Medellín.
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Lo anterior,  además, porque la Sala ya precisó que las
solicitudes   de   libertad   condicionada  presentadas   por  los

postulados  a la Ley de Justicia y  Paz deben  resolverse  por
los magistrados de control de garantías o de conocimiento de

esta jurisdicción,  según  el  estado  del  proceso  (CSLJ  AP1701-

2017).

®

®

2.   El   auto   impugnado   ordenó,   entre   otras   cosas,
«suspender l,as ccmsci,s rií:uadas bajo l,a égida de l,a Leg  975

de  2005  (...)  así  corrLo  l,os  procesos  seguidos  por l,os  hechos

que   erL  esta   decisión   se   conexaron,   hasta  que   en±re   erL

fiJ,ncioncmriert±o Za Jurisdi,cción Especial para l,a Paz)), decísión
a  la  que  se  oponen  los  impugnantes  tras  considerar  que
afecta  los  derechos  de  las  victimas  porque  no  existe  fecha
cierta para el inicio de la nueva jurisdicción transicional.

La Corte confirmará esa determinación porque la orden
de suspender el proceso tiene como fundamento el mandato
incluido   en   una   disposición   legalmente   incorporada   al

ordenamiento  jurídico  nacional,  como  se  ha  señalado  en
anteriores    oportunidades    con    los    argumentos    que    a
continuación se reiteran (CSJ AP5069-2017, AP5244-2017).

Para  comenzar  debe  resaltarse  que  el  Acuerdo  Final

para     la     Paz     declara     que     sus     contenidos     ííse7iá7i
obtigctioriamerúe parámetros  de in±erpre±ación g refiere"±e de

desarrollo   g    ualidez   de   Zas    Normas    g    Zas    Leges    de

lmpzemen±aciórL g  desaflo{1o"  de l,o  acordado  g  que por ello,
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"l,as   ací:uaci,ones   de  todos  Zos   Órgcmos  g   au±oridades   del

Estado,  los  desarrol,los  normafiuos  del  Acu,erdo  Final  g  su
in±erpre±ación  g   apticación  deberá,n  guardar  coherenci,a  e
in±egralidad corL l,o acord,ado, preseruando los cottieridos, l,os

compromisos, ez espíriu g Zos princripios dez Acu,erdo Fínal,i].

®

®

Con  base  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  2°  del  Acto

legislativo  01  de 2016,  el Presidente de la República expidió

el   Decreto   277   de   2017   con   el   propósito   de   regular   el

procedimiento  para  la  efectiva  implementación  de  la  Ley
1820 de 2016 que, a su vez, estableció la amnistía e indulto

por   delitos   políticos  y  conexos,   1os   tratamientos   penales
especiales   diferenciados   para   agentes   del   Estado   y   el
régimen  de  libertades  aplicable  a  los  destinatarios  de  la
LJurisdicción Especial para la Paz.

El artículo 22 del referido decreto establece:

Todos  l,os  procesos  en Zos  cu,ales  se  haga  otorgado  l,a

libertad condicionada o deci,dido ez trasl,ado a l,as ZVTN,
de que tra±a Za Leg  1820 de 2016 g el presen±e decreto,

quedarán      suspendidos      hasta      que      erúre      en
fiJ,rLcioncLmien±o  l,a  Jurisdicci,ón  Especial  para  l,a  Paz,
momerL±o  erL  ez  cuaz  las  personas  som,etidas  a libertad

cond,iciorLada por apticación de este Decre±o quedarárL a

disposición de dj,cha Jurisdi,cción.
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Entonces, dicha norma debe ser interpretada conforme
a lo establecido en el Acuerdo Final para la Paz, el cual prevé
en el 1iteral j del numeral 48 del punto 51o siguiente:

®

®

La Fiscalía General de l,a Nacj,ón o ez órgcmo irwestigador

de  cu,alquier  otra  jurisdicción  que  opere  en  Cozombia,
con±j,nuará adel,an±cmdo l,a inuestigación hasta ez día en

que Za Sala, urLa vez concluidas Zas etapas art±eriormerúe

previstas  (...),  arturLcie púbticcmen±e  que  erL tres  meses

preserT±ará  al  Tri,bunal  pci,ra  Za  Paz  su  resol;ucj,ón  de
conclusiones, momerúo en ez cuaz la Fiscalía o ez órgcmo

inuestigador de que se tra±e, deberán rerritir a l,a Sala la
totalidad  de  investigaciorLes   que  terLga  sobre   dichos

hechos g  corLduc±as,  morrLerT±o en ez cu,al la Fi,scalía o ez

órgano     inuestigador     de     que     se     tra±e     perderá,
competencrias    para    seguir    irwestigando    hechos    o
conduc±as  compe±encia  de  la  JurisdicciórL  Especial  de

Pc[z.

Considera la Sala que la mencionada suspensión de los

procesos debe ser interpretada de la siguiente manera: Dado
el imperativo de conocer la verdad, no podrá suspenderse el

curso   de   las  investigaciones   adelantadas  por  la  Fiscalía
General de la Nación, pero para tal efecto debe entenderse el
ámbito  de  su  investigación  en  los  términos  definidos  en  la

Ley 906  de 2004,  es decir,  como la búsqueda y recaudo de

elementos materiales probatorios y evidencia fisica en orden

a reconstruir la conducta motivo  de  averiguación  (numeral 3

del artículo  250  de la Constitución),  de  manera  que  se  excluyen
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actividades    tales    como    las    órdenes    de    captura,    1os

interrogatorios,  1a formulación de imputación,  1a imposición

de  medidas  de  aseguramiento,  1a  acusación,  etc.  Y,  desde

luego,  ello  conlleva,  con  mayor  razón,  la  suspensión  de  los

juicios en trámite.

®

®

En  los  procesos  gobernados  por  la  Ley  600  de  2000,

únicamente y por los mismos argumentos, una vez dispuesta
la  suspensión,  1a  Fiscalia  sólo  podrá  adelantar  labores  de
aseguramiento de las pruebas, sin que haya lugar a órdenes
de   captura,    indagatorias,    resoluciones   de   medidas   de
aseguramiento o acusación y tanto menos tramitar juicios o

proferir sentencias.

Ahora,  dada  la  especial  naturaleza  de  la  Ley  975  de

2005,   en  cuanto  las  versiones  de  los  postulados  son  el

principal insumo para arribar a la verdad, nada obsta para
que sigan siendo escuchados.

Resta señalar, que será ante la LJurisdicción Especial de

Paz donde concurrirán los miembros de las FARC-EP que se

comprometieron a decir la verdad sobre los delitos cometidos

en desarrollo del conflicto armado.

AsÍ  las  cosas,  resulta  improcedente  la  petición  de  los

recurrentes orientada a que no se aplique el citado precepto,

pues    si    de    conformidad    con    el    artículo    230    de    la
Constitución,  1os funcionarios judiciales  están  sometidos  al

imperio  de  la ley,  no  se  aviene  con  tal  imperativo  eludir  el
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®

®

cumplimiento  del  claro  y  contundente  mandato  legaJ.  con
fuerza de  ley,  no  incompatible  con  el  orden  constitucional,
más  aún  si  tanto  el  Sistema  lntegral  de  Verdad,  |Justicia,
Reparación  y  No  repetición,  como  la  |Jurisdicción  Especial

para la Paz creados mediante el Acto Legislativo 01  de 2017,
al  igual  que  Ley  975  de  2005,  tienen  como  eje  central  1a

reivindicación de las víctimas y,  por tanto,  sus derechos no
se verán menguados con el traslado  del proceso  a la nueva

jurisdicción transicional,  donde  deberán  ser reconocidos en
forma   definitiva   y   asegurada   su   indemnización   en   los
términos previstos en la ley.

3.   La  incertidumbre   acerca  de  la  fecha  en  la  cual
comenzará sus labores la recién creada Jurisdicción Especial
de   Paz   no   faculta   desconocer   una   norma   legalmente
incorporada   al   sistema   jurídico   nacional   que   pretende
agrupar  los  procesos  adelantados  contra los  integrantes  de
las  FARC-EP  para  que  sus  militantes  sean juzgados  por  la
|J-urisdicción  Especial  para  la  Paz,   según  se  pactó   en  el

Acuerdo Final.  Téngase en cuenta que cuando el pasado  18

de febrero se expidió el Decreto 277 de 2017 ya se sabía que

su  implementación  no  seria inmediata,  sin  embargo,  no  se
dispuso incluir condicionamientos  sobre  su  aplicación en el
tiempo.

4. La suspensión de procesos en curso, en criterio de la

Corte,   obliga   a   las   autoridades   del   orden   ejecutivo   y

legislativo,  encargadas  de  la  implementación  y  puesta  en
funcionamiento  de  la  iJurisdicción  Especial  para  la  Paz,  a
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proceder  sin  dilaciones  en  procura de  su pronta puesta en
marcha.

En  mérito  de  lo  expuesto,   1a  CORTE   SUPREMA  DE

JUSTICIA,  SALA DE CASACIÓN PENAL,

RESUELVE:

®

®

1.   Confirmar  la  decisión  del  4   de  agosto  de  2017

proferida por la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior
de   Medellín   con   las   salvedades   expuestas   en   la   parte

considerativa   de    este    proveído,    relativas    al    deber   de

continuar  con  las  versiones  de  los  postulados  y  con  las
actividades investigativas aqui relacionadas.

2.   Devolver   la   actuación   al   Tribunal   de   origen   e
informar que contra esta decisión no proceden recursos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

--Lj\+-}
J,

EUGENI0 FERN DEZ~CAR#R
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JOSÉ LUIS BAR¢ELÓ CAMACHO

®
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